
gicos, para posteriormente definir puntos negros en
consideración con la interconexión de riesgos. Ade-
más se deberá elaborar un catálogo descriptivo y
cuantitativo de bienes, posiblemente afectados, ha-
ciendo especial mención a: viviendas, centros edu-
cativos, centros sociales, centros sanitarios, servi-
cios públicos, industrias, patrimonio material, vías de
comunicación, suministros de agua, suministros de
energía y otros.

A la hora de evaluar los riesgos existentes en una
zona, se deben considerar dos parámetros básicos:

• Severidad, o posible intensidad de las consecuencias
del acaecimiento del mismo.

• Probabilidad, grado de que el siniestro se pro-
duzca. 

A partir de estos dos parámetros, se pueden esta-
blecer prioridades en la elaboración de planes espe-
ciales en Canarias. 

Los análisis de riesgo habrán de concretar, cuando sea
posible y para cada zona territorial afectada, las épocas
del año de especial probabilidad, la frecuencia y los da-
ños posibles, con el objeto de establecer en estas zonas
las correspondientes medidas de protección específicas.

El método de evaluación de los riesgos a aplicar
en el Plan Territorial, será determinado por el responsable
de su elaboración, en función de sus características
específicas y de técnicas reconocidas en la predicción
y estimación de los mismos.

3.4.- CATÁLOGO Y MAPA DE RIESGOS.

Conforme a los estudios que se realicen de los ries-
go en Canarias, la Dirección General de Seguridad

y Emergencias elaborará y actualizará el correspon-
diente catálogo y mapa de riesgos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Para la elaboración tanto del catálogo como del
mapa de riesgos se podrá solicitar la colaboración del
resto de las Administraciones Públicas, así como de
otras instituciones o entidades públicas o privadas,
suscribiéndose, si fuera necesario, los correspon-
dientes convenios de colaboración. Estos mapas de
riesgos, una vez confeccionados, se incluirán como
anexos al presente documento.

3.5.- INCENDIOS FORESTALES.

Se define un incendio como “un fuego grande
que abrasa lo que no está destinado a arder”. Cien-
tíficamente hablando, el fuego es el producto de una
reacción química exotérmica de oxidación-reduc-
ción, con emisión de gases inflamados. 

Generalmente, se incluyen los incendios foresta-
les dentro de los riesgos no naturales. Esto es debi-
do a que el 90% de los incendios producidos, han te-
nido en su origen, intencionadamente o no, directa
o indirectamente, intervención humana.

En las islas Canarias, desafortunadamente, son los
incendios forestales los siniestros más frecuentes.
Año, tras año, en los períodos estivales sobre todo,
se producen gran cantidad de incendios que van re-
duciendo la masa forestal de las islas.

La distribución anual, tanto en número de incen-
dios como en superficie quemada (en Hectáreas),
durante el período 1983-2001 se presenta en las si-
guientes tablas:
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